
México, D.F., a 2 de octubre de 2001.

AVISO A TODO EL PERSONAL CERTIFICADO

De conformidad con el artículo 2028.00 del Reglamento Interior de MexDer y con fundamento en el artículo Tercero Transitorio de las
modificaciones al citado Reglamento, publicadas en el Boletín de Derivados el 14 de septiembre del año en curso, el Comité de
Certificación, en su sesión del 26 de septiembre de 2001, acordó informar a todas aquellas personas certificadas ante MexDer, que a
partir del 8 de octubre del presente año, podrán solicitar y presentar los exámenes de actualización para renovar la vigencia de dicha
certificación, en caso de que ésta se encuentre próxima a vencer.

Cada examen constará de 50 preguntas, con un tiempo máximo de 80 minutos para resolverlo. La calificación mínima aprobatoria será
de 7. Una vez aprobado, la certificación se considerará como renovada para que continúe realizando las funciones correspondientes a
cada examen de actualización.

A continuación se describe la estructura para cada uno de los exámenes de actualización:

1. Administrador de Cuentas

Módulo Nivel de
Conocimientos

Porcentaje No. de
Preguntas

Cámara de Compensación Especializado 46.00% 23
Marco Legal y Fiscal Avanzado 44.00% 22
Etica Bursátil General 10.00% 5

Total -- 100% 50

2. Administrador de Riesgos

Módulo Nivel de
Conocimientos

Porcentaje No. de
Preguntas

Administración de Riesgos Especializado 46.00% 23
Marco Legal y Fiscal Avanzado 44.00% 22
Etica Bursátil General 10.00% 5

Total -- 100 % 50

3. Promotor y Operador de Mesa

Módulo Nivel de
Conocimientos

Porcentaje No. de
Preguntas

Cámara de Compensación General 62.00% 31
Futuros en Divisas, Tasas de
Interés e Indices

Especializado 14.00% 7

Marco Legal y Fiscal Avanzado 14.00% 7
Etica Bursátil General 10.00 % 5

Total -- 100% 50

4. Operador en Futuros sobre Acciones e Indice Bursátil

Módulo Nivel de
Conocimientos

Porcentaje No. de
Preguntas

Futuros sobre Acciones e Indice
Bursátil

General y
Especializado

70% 35

Marco Legal y Fiscal General 8% 4
Cámara de Compensación General 12% 6
Etica Bursátil General 10% 5

Total - 100% 50

5. Operador en Futuros sobre Divisas

Módulo Nivel de
Conocimientos

Porcentaje No. de
Preguntas

Futuros sobre Divisas General y
Especializado

70% 35

Marco Legal y Fiscal General 8% 4
Cámara de Compensación General 12% 6
Etica Bursátil General 10% 5

Total - 100% 50



6. Operador en Futuros sobre Tasas de Interés

Módulo Nivel de
Conocimientos

Porcentaje No. de
Preguntas

Futuros sobre Tasas de Interés General y
Especializado

70% 35

Marco Legal y Fiscal General 8% 4
Cámara de Compensación General 12% 6
Etica Bursátil General 10% 5

Total - 100% 50

Por lo que se refiere al módulo de Marco Legal y Fiscal el 60% de las preguntas en cada uno de los exámenes corresponderá a
reactivos de actualización. Tratándose del módulo de Cámara de Compensación, cada examen estará integrado por 8 preguntas de
actualización como máximo. Las guías de estudio con los temas de actualización para los módulos mencionados, se publicarán por este
medio y se encuentran a su disposición en las oficinas de MexDer, Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V.

Atentamente,

(Rúbrica)

C.P. Jorge Alegría Formoso
Presidente del Comité de Certificación


